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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 8 de febrero de 2023


	Ref.:
	Circular TSB 072
	[bookmark: Addressee_S]A:
–	las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
–	los Miembros de Sector del UIT-T;
–	los Asociados del UIT-T;
–	las Instituciones Académicas de la UIT

	
	SG13/TK
	

	Tel.:
	+41 22 730 5126
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbjcaml@itu.int
	

	
	
	Copia:
–	a los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio;
–	al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones;
–	a los Directores de las Oficinas Regionales de la UIT


	Asunto:
	Creación de la Actividad Conjunta de Coordinación sobre aprendizaje automático (ML) e invitación a la primera reunión de la misma (Ginebra, 16 de marzo de 2023)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío:
[bookmark: lt_pId072]1	Me complace informarle de que la Comisión de Estudio 13 del UIT-T, en su reunión de julio de 2022, convino en crear la Actividad Conjunta de Coordinación sobre Aprendizaje Automático (JCA-ML), que luego fue refrendada por el Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT) en su reunión de diciembre de 2022.
La nueva JCA-ML depende de la Comisión de Estudio 13 y su mandato figura en el Anexo 1.
El Sr. Kangchan Lee (ETRI, República de Corea) fue nombrado Presidente de la JCA-ML, mientras que el Sr. Marco Carugi (Huawei Technologies, China) fue nombrado Vicepresidente de la misma.
2	El ámbito de competencia de la JCA-ML consiste en la coordinación del programa de trabajo del UIT-T sobre aplicaciones del aprendizaje automático y su labor de normalización conexa en el marco de las telecomunicaciones/TIC. La JCA-ML espera cooperar y colaborar con organizaciones de normalización externas, consorcios, foros e instituciones académicas que se dedican a las aplicaciones del ML y sus trabajos pertinentes.
3	La participación en la JCA-ML está abierta a los Miembros del UIT-T. También se pueden invitar a formar parte de la JCA a expertos y a representantes designados de otras organizaciones intergubernamentales, organizaciones de normalización y foros pertinentes.
4	A fin de lograr la consecución de sus objetivos, la JCA-ML tiene previsto iniciar sus actividades desde su primera reunión prevista en Ginebra (Suiza) el 16 de marzo de 2023, con ocasión de la reunión de la Comisión de Estudio 13 del UIT-T (Redes futuras y tecnologías de red incipientes) prevista en Ginebra del 13 al 24 de marzo de 2023. El proyecto de orden del día de la reunión de la JCA-ML, preparado por el Sr. Kangchan Lee, Presidente de la JCA-ML, figura en el Anexo 2 de la presente Circular.


5	Se ha creado una página web para la nueva JCA, disponible en https://www.itu.int/en/ITU-T/jca/ml/Pages/default.aspx , que contiene toda la información relativa a la primera reunión, el programa, la inscripción, la posibilidad de participar a distancia y los documentos de reunión.
Le deseo un buen comienzo de su trabajo de coordinación.
Atentamente,
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Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
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ANEXO 1

Mandato de la Actividad Conjunta de Coordinación 
sobre aprendizaje automático (JCA-ML)
[bookmark: _1_Ámbito_de]1	Ámbito de competencia
El ámbito de competencia de JCA-ML consiste en la coordinación del programa de trabajo del UIT‑T sobre aplicaciones del aprendizaje automático y sus trabajos de normalización conexos en el marco de las telecomunicaciones/TIC. La JCA-ML espera cooperar y colaborar con otras organizaciones de normalización, consorcios, foros e instituciones académicas que también se dedican a las aplicaciones del aprendizaje automático y sus trabajos pertinentes. La JCA-ML se rige por los términos de la cláusula 5 (Actividades conjuntas de coordinación) de la Recomendación UIT-T A.1.
2	Objetivos
Los objetivos de la JCA-ML son los siguientes:
1)	La JCA-ML vela por que el programa de trabajo del UIT-T sobre aplicaciones del aprendizaje automático y sus trabajos de normalización conexos en el marco de las telecomunicaciones/TIC progresen de manera debidamente coordinada entre todas las Comisiones de Estudio del UIT-T y sus Cuestiones pertinentes.
2)	La JCA-ML se mantiene al corriente de los programas de trabajo de otros organismos de normalización para detectar duplicaciones y fomenta la utilización coherente de términos y definiciones conforme a las definiciones normalizadas existentes en este ámbito.
3)	La JCA-ML informa a la Comisión de Estudio rectora de cualquier duplicación de tareas o problema de planificación que se detecte, a fin de coordinar todas las actividades con otros grupos pertinentes.
4)	La JCA-ML estudia y fomenta las posibilidades de cooperación y colaboración en materia de aplicaciones de aprendizaje automático con grupos pertinentes como ISO/CEI JTC 1, ISO/CEI JTC 1/SC 42, ISO/CEI JTC 1/SC 29, ISO/TC37, IEC TC 62, el Comité Asesor sobre Seguridad de la Información y Privacidad de los Datos de la IEC SMB, el Grupo Estratégico 11 de IEC SMB, el Grupo Estratégico 12 de la CEI SMB, IEEE, Khronos Group, W3C, etc., así como con comunidades de código abierto en las que participan y contribuyen activamente expertos en aplicaciones del ML.
5)	La JCA-ML examina periódicamente las hojas de ruta del UIT-T (por ejemplo, la hoja de ruta para la normalización de la inteligencia artificial [UIT-T Y.sup.aisr]) con el fin de recopilar información pertinente sobre los productos en curso y publicados por el UIT-T, así como por otras organizaciones de desarrollo de normas, consorcios y foros pertinentes, contribuyendo a realizar un análisis de lagunas en su Comisión rectora.
6)	La JCA-ML tiene en cuenta los trabajos realizados por otros consorcios y foros de organizaciones de normalización para desempeñar su función de coordinación y proporciona información sobre estos trabajos a las Comisiones de Estudio pertinentes a fin de que puedan utilizarlos en sus trabajos.
7)	Con objeto de facilitar la coordinación interna dentro del UIT-T, la JCA-ML invita a sus reuniones a representantes de todas las Comisiones de Estudio y Grupos Temáticos del UIT-T.
8)	A fin de fomentar la colaboración externa, la JCA-ML invita a formar parte de la JCA-ML a representantes de otras organizaciones de normalización, organizaciones regionales/nacionales, foros y consorcios competentes.
3	Apoyo administrativo
La Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones (TSB) del UIT-T proporciona servicios de secretaría y facilita el buen funcionamiento de la JCA-ML con arreglo a los recursos disponibles.
4	Reuniones
La JCA-ML se reúne tres veces al año para examinar las novedades y los informes de las distintas partes. La JCA-ML lleva a cabo su labor por medios electrónicos, por teleconferencia y en reuniones presenciales, según proceda. Las reuniones se celebran cuando lo determina la JCA-ML y se anuncian a sus participantes y en el sitio web del UIT-T. Por lo general, las reuniones en línea y presenciales se celebran con ocasión de la reunión de su CE 13 rectora y también entre reuniones de la CE 13.
5	Comisión de Estudio rectora e informes de situación
La JCA-ML informa de sus actividades a la Comisión de Estudio 13, Comisión responsable de la JCA en sus reuniones. Los informes de situación y las propuestas se enviarán a las Comisiones de Estudio pertinentes, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 5.7 de la Recomendación UIT-T A.1.
6	Duración
[bookmark: lt_pId142]La continuación o disolución de la JCA-ML se examinará a finales de 2024 y podrá ser disuelta por la Comisión rectora de acuerdo con la cláusula 5.10 de la Recomendación UIT-T A.1.


[bookmark: lt_pId109][bookmark: Annex2][bookmark: _Draft_Agenda_for][bookmark: lt_pId111][bookmark: lt_pId112]ANEXO 2

Proyecto de orden del día de la 1ª reunión de la JCA-ML
(Ginebra, 16 de marzo de 2023)
1)	Apertura de la reunión, bienvenida y objetivos de la reunión
[bookmark: lt_pId137]2)	Aprobación del orden del día
3)	Examen del mandato de la JCA-ML
[bookmark: lt_pId139][bookmark: _Hlk101256097]4)	Métodos de trabajo de la Actividad Conjunta de Coordinación y herramientas para llevar a buen término su mandato
[bookmark: lt_pId140]5)	Nombramiento de los representantes de las Comisiones de Estudio del UIT-T y de otras organizaciones y foros de normalización para la JCA-ML
[bookmark: lt_pId141]6)	Examen de las contribuciones recibidas
7)	Examen de las actividades de normalización de las Comisiones de Estudio del UIT-T y de otras organizaciones y foros de normalización
[bookmark: lt_pId145]8)	Plan de acción para el futuro
[bookmark: lt_pId146]9)	Aprobación de declaraciones de coordinación salientes
10)	Reuniones y eventos futuros
11)	Otros asuntos
12)	Clausura de la reunión
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